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El Acoso Sexual en el Trabajo: Cómo Denunciarlo 
y Protegerte en Costa Rica

La Ley 7476 protege a toda persona trabajadora frente al acoso sexual. Conoce el 
proceso de denuncia, tus derechos y los mecanismos de protección disponibles.
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El salario mínimo en Costa Rica

El salario mínimo es el piso salarial que todo empleador debe respetar, sin 
excepción. Se actualiza cada año y varía según la ocupación. Si tu salario está por 
debajo del mínimo legal, tienes derecho a reclamar y denunciar ante el MTSS.
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Jornada Ordinaria en Costa Rica: 
Tipos y Límites Legales

El Código de Trabajo establece tres tipos de jornada ordinaria. La jornada diurna 
permite hasta 8 horas diarias y 48 semanales; la nocturna hasta 6 horas diarias 
y 36 semanales; y la mixta hasta 7 horas diarias y 42 semanales. Conoce tus 
derechos y los límites que debe respetar tu empleador.
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El Día de Descanso en Costa Rica: 
Tu Derecho a Recuperarte

Todo trabajador tiene derecho a un día de descanso remunerado por cada seis días 
laborados. Si el empleador exige trabajar ese día, debe pagar el doble del salario 
ordinario. Este derecho está protegido por el Código de Trabajo y es irrenunciable.
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Derecho a la Seguridad Social: 
El Seguro Obligatorio ante la CCSS
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Seguro de Riesgos del Trabajo: 
Protección ante Accidentes y Enfermedades 
Laborales
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Licencia por Maternidad y Paternidad en Costa Rica
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Protección de la Mujer Trabajadora 
en Período de Lactancia

La legislación costarricense garantiza a las madres trabajadoras pausas 
remuneradas para amamantar, acceso a una sala de lactancia adecuada y fuero 
especial de protección contra el despido durante el período de lactancia.
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Libertad Sindical: Derecho a Fundar Sindicatos y 
Protección de sus Representantes
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La Carta de Despido y el Certificado de Trabajo: 
Artículo 35 del Código de Trabajo
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Derechos de las Trabajadoras Domésticas en 
Costa Rica

Las personas trabajadoras domésticas gozan de los mismos derechos laborales 
fundamentales reconocidos por el Código de Trabajo: salario mínimo diferenciado, 
jornada de 8 horas ordinaria o 10 horas en jornada acumulada, descanso semanal, 
aguinaldo, vacaciones, seguro social ante la CCSS y protección contra el despido 
injustificado.
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El Preaviso en Costa Rica: Obligación al Terminar 
la Relación Laboral

El preaviso es el aviso anticipado que debe dar el trabajador o el patrono antes 
de terminar la relación laboral. Su duración varía según el tiempo trabajado: 1 
semana (de 3 a 6 meses), 15 días (de 6 meses a 1 año) o 1 mes (más de 1 año). Su 
incumplimiento genera el deber de pagar una indemnización equivalente al salario 
del período correspondiente. Base legal: artículos 28 y 29 del Código de Trabajo.
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El Auxilio de Cesantía en Costa Rica

El auxilio de cesantía es una indemnización que corresponde a la persona 
trabajadora cuando es despedida sin justa causa. Su monto se calcula con base en 
el tiempo laborado y el promedio del salario devengado en los últimos seis meses.
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Deberes Generales de las Personas Trabajadoras

El Código de Trabajo establece que toda persona trabajadora tiene deberes 
fundamentales frente a su empleador: cumplir el horario, obedecer instrucciones, 
desempeñar el trabajo con diligencia, cuidar los bienes de la empresa y guardar 
respeto en el entorno laboral.
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Deber de Fidelidad y Confidencialidad

Las personas trabajadoras tienen el deber de actuar con lealtad hacia su 
empleador: no revelar secretos comerciales ni información confidencial, no 
competir deslealmente, no realizar actividades que perjudiquen los intereses de la 
empresa, y actuar de buena fe en el desempeño de sus funciones.
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Deberes en Materia de Seguridad e Higiene 
Laboral

Las personas trabajadoras tienen el deber de cumplir las normas de seguridad e 
higiene en el trabajo: usar el equipo de protección personal, reportar condiciones 
peligrosas, participar en capacitaciones, no poner en riesgo su seguridad ni la de 
sus compañeros, y acatar las instrucciones del empleador en esta materia.
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El Fondo de Capitalización Laboral en Costa Rica

El Fondo de Capitalización Laboral (FCL) es un ahorro obligatorio que el patrono 
deposita mensualmente a favor de cada persona trabajadora, equivalente al 3% 
del salario. Este fondo pertenece al trabajador y puede retirarse al terminar la 
relación laboral, independientemente de la causa del cese. Además, el trabajador 
puede retirar el saldo acumulado cada 5 años, sin necesidad de que termine la 
relación laboral.
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Pensiones Obligatorias Complementarias (ROP): 
Cómo Funciona tu Fondo

El Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias (ROP) es un sistema de 
capitalización individual donde cada trabajador acumula su propio fondo en una 
Operadora de Pensiones Complementarias (OPC). El aporte total es del 4.25% 
del salario: el trabajador aporta el 1% y el empleador el 3.25%. Al pensionarse, 
el trabajador recibe una renta mensual vitalicia según el capital acumulado. El 
trabajador puede elegir y cambiar de OPC libremente.
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Régimen de Pensiones No Contributivas de la 
CCSS (RNC)
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